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Madrid, 28 de Enero de 2013 
 

Muy Sres. Míos, 
  

Me dirijo a ustedes en representación de la Asociación Madrileña de Partos Múltiples 
(AMAPAMU). Esta asociación sin ánimo de lucro está formada por familias en las que han 
tenido lugar nacimientos de gemelos, trillizos o más. En total, son más de 3.300 familias 
asociadas y más de 15.000 miembros. Amapamu está inscrita en el Registro de Asociaciones 
de la Comunidad de Madrid desde el 20 de octubre de 1999 con el número 20.889. 
 
 Como saben, la orden 1848/2005, de 4 de abril de la Consejería de Educación, que 
regula el procedimiento de admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos no incluye, en sus criterios de admisión y baremo de puntos, la condición de parto 
múltiple como situación diferencial respecto a otras circunstancias familiares o personales. 
 
 Sin embargo, la escolarización simultánea de dos o más hijos requiere especial 
atención dadas las necesidades singulares y adicionales que los hijos nacidos de parto 
múltiple tienen, ya sean económicas, logísticas, de movilidad o simplemente de proximidad a 
la familia que les presta ayuda en el cuidado y atención de sus hijos. 
 
 En este sentido, y siendo inminente el inicio de presentación de solicitudes de 
admisión, les proponemos y rogamos consideren incluir el criterio “parto múltiple” a la 
hora de adjudicar el punto de libre disposición a que tiene derecho el Consejo Escolar o el 
Titular del Centro al amparo de la citada Orden (recogido en Anexo I, “Criterios 
complementarios”). 
 
 Consultada sobre esta propuesta que les dirigimos, la Consejería de Educación nos 
ha indicado que “(...) no tiene objeción al respecto. Posteriormente, y en el marco de su 
autonomía, los centros educativos adoptarán al respecto el acuerdo que estimen 
oportuno. Esperando que esta iniciativa obtenga un resultado positivo, aprovecho la 
ocasión para enviarte un cordial saludo.”, ratificando así la posibilidad legal de 
implantarla. 
 

Por todo ello, les rogamos tengan en consideración esta realidad familiar y quedamos 
a su disposición para cualquier explicación adicional. 

Agradeciendo sinceramente su atención, reciban un cordial saludo, 

 
Lucila Menéndez Bueno 
Presidenta de Amapamu 
presidencia@amapamu.org  
Tel: 618883965 


